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.coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARco A LA PARTTDA pREsupuEsraL ESpEcíFtcA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRFrARh DE tAS MUJERES a outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARA "LA SECRETARíA", REPRESENTAoo EN EsrE acro poR
lNcRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AstsIDA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo, DtREcroR EJEcuTtvo DE ADMtNrsrRActóN y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. ECHEVERRIA AYALA ENEIDA RUBI A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOfTTINARA'LA PRESTADORA",
AL TENoR DE LAS StGUTENTES oEcLARAcroNEs y cLÁusuLAS:

t. DECLARA "LA SEcRETARia'A TRAvÉs DE su REPRESEI{TANTE:

r.r LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA TNTEGRANTE oe ul reoepeclóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNrDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, oEL EJEcurvo LocAL, Ttrut R ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN [o pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poL[ncA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ',t,4,5,7,11,12,13Y
14 oE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcUÍvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN puBLrcA DE LA ctuoAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARíA ES UNA UNTDAD ADM|N|STR TtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTFALTZAoA DE LA cruDAD DE
MExIco, DE coNFoRMIoAD CON Lo DISPUESTo EN LOS ARTICULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍÍICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
2,3, 11 FRAcctóN t, 'r4, 16 FRAcctóN x[, 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púBLlcA DE
LA ctuDAD DE MÉxrco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, oEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA oE LA cIUDAD oE MEXICO.

I.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
PERSoNALTDAD JURIDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARDo, JEFA oE GoBTERNo DE tA cruDAD DE MÉxtco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtcrENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvrctos, EN\{
TERMtNos DE Lo DtspuEsro poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN lx DE LA LEy oRGANtcA DE LA AoMrNrsfRAcróN DEL pooen .§ i
EJEcurvo y DE tÁ ADMtNtsTF.ActóN puBLrcA DE tA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v t DE LA LEy DE \.
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA f\
ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 2.4. oE LA crRcuLAR uNo 20i9. NoRMATrvrDAo EN ,r §
MATERLA DE ADMrNrsrRActóN oE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNTDADES AoMtNtsrRATtvAS, UN|DADES r

ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróN I
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDEPAL, ASf coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA tA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN I
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 't211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A IsALARros". V

I.,I QUE JAVIER RooRfGUez BELLo, EN sU cARAcTER DE DIREcToR EJEcUTIVo DE ADMINISTRAcIÓN Y FINANZAS E* *,..*,,o*A , )
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS oEL NoMBRAMIENTo DE FECHA i 6 oE ABR|L DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARTA DE ADMtNlsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtcrENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 4r y 129, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcUÚvo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAo DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 't.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTFACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADM|NTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES DE LA ADMINtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DtsrRrro FEoERAL.

r.5 euE EL PRESENTE coNfRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMENÍo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNc¡so'c" y s4, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADoutsrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 euE MEDTANTE oFrcro sAF/DGAp/DEApurFrs2044/2020 DE FECHA 02 oE ABRIL DEL 2020, EMtÍoo poR tA SECRETARh DE,
ADMtNtsrRAcróN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. sE AUToRtzó A LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EL
pRocRAMA DE coMrRArActóN DE PRESTADoRES DE sERvtclos PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, oEcfiio y DÉctito pRfttERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A tA pARTtDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393r2019 DE FEcFr,A 26 DE DtctEfitBRE DE 2019, EMtIDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFlctENctA pREsupuESTAL EN LA PARTTDA r2rr "HoNoRARlos
ASIMILABLES A sALARIos" PARA cUMPLIR coN EL PAGo oEL MoNTo SEÑALADo EN LA CLAUSULA SEGUNoA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTFATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutsrcroNES pApA EL otsrRtro FEDERAL.

r.9 ouE PARA EL cuMpLlMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUTERE oE LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C.P, 06000, ALCALOh CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MÉXICO
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II, DECLARA 'LA PRESTADORA"

.l ouE ES UNA PERSoNA FlstcA. coN cApActoAo JURÍDTCA y rÉcNlcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN oE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANlzAcróN, ETEMENToS pRoptos. coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAM PARA EL QUE sE LE ESTA coNTRATANoo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE . TAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDIJLA,

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES I, Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIoA A
su FAvoR poR EL sERVIcto DE ADMtNtsrRAc¡óN TRTBUTAR|A, I coMo euE su CLAVE úNrcA oE REGtsrRo oE
poBLActóN ES 

II.2 QUE ES DE NACIONALIOAO  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.,I OUE DE CONFORMIOAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE tA CIUDAO DE MÉXICO, ASf
coMo EL No ENooNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcUNSTANCtA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHAB¡LITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAD DE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR tA pRESTActóN oE Los sERVrctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTfcULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUoAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEoIDO EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRITÁCIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2O2O-

OUE ES SU VOLUNTAO CELEBPAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pR[tERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcREfARiA" ENCoMIENDA A "LA pREsraDoRA", LA REALtzActóN DE Los sERvtcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS
rrruJEREs euE vtvEN EN srruAcróN oE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrERro púBLtco
(DEScoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzAoAs), BRTNDANDo ASESoRiA y oRrENTAC|óN JURiDtcA GRATUtTA EN MATERTa
PENAL y ofRAs, asi co*to rNFoRmActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNAfTVAS JURíDrcas euE LE ASrsrENi pRopoRctoNANDo
AoEIúAs tNFoRMActó soBRE sERvrcros oE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNo iA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERVtclos y rRA¡t|TES euE SEAN opcroNEs ENcafrflNADAs A soLuctoNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRiA
JURfotcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERtAL quE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN oE JusltcrA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAO CORRESPONDIENTE,
INoLUYENDo LA QUE RIGE SU PROFESIÓN,

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO- LAS PARÍES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA SEGRETARIA" A 'LA PRESTADoRA' SERA DE ¡ 4t,Bl7.o0 (CUARENTA y uN MtL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
oo/loo M.N.), MENos LAs RETENCToNES, ouE 'LA SECRETARIA" TENGA oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAs LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SECRETAR¡A" sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA oEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANoo SE ESTÉ
cuMpltENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERVrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EsrpuLAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARIA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo orvrD¡oo EN PARC|AL'DADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENfRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAs AcrvroADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

*
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[.6 ouE Es su voLUNTAo PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERtoos poR "LA SECRETARía" y ouE soN MAfER|A DEL

PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EsrpuLAN.

.7 ouE T|ENE su DoMrcrlro EN , MtsMo ouE SEñALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

III. ATIBAS PARTES DECLARAN:
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TRATANDoSE oE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DrcHAs cANTtDAoES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERtMtENTo DE "LA SECRETARIA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE t¡s cANTtDAoES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN POR Dhs NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE tAS CANTTDADES A DrsposrctóN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtoAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlculo 64 DE LA LEy DE AooursrcroNEs PAFA EL DtsrRtro FEoEFAL.

cuARTA. vtcENcta o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtcrAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo. EL Dh ol DE ABRTL DE 2020 y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL oh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNotcroNEs ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN oE'LA SECRETAR¡A", ASI coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrEsGo, poR NEGLtGENctA. tMPERIctA
o ooLo EN TERMINoS DEL ARTlcuLo 2.615 DEL cóDtco ctvtl PARA EL DtsTRtro FEoERAL.

"LA pREsrAooRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL oE LAs AcrrvrDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERrvAoos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos REALtzAoos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EscRtro DE "LA SEGRETARíA".

sÉprMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pREsrAcróN DE Los
sERvroos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUstvA oE "LA SEGRETARíA", poR Lo ouE'LA pREsrADoRA"
coNvrENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNEs, coNFERENcrAs, TNFoRMES o cuALourER orRA FoRMA, Los
REFERtDoS pRooucros, DATos y RESULTADoS. srN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EScRtro oE 'LA SECRETARÍA".

ocrAvA. oE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. 'LA SECRETARÍA,' TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAs, 'LA SEGRETARÍA,, pRocEDERA A
ApLtcAR LAs PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNfRATo o ExtctRA A "LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA SECRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESTADoRA" lNcuMpLA EN tA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. sE APLICARÁ UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRAfo poR oADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMrENfo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA. REsctsÉN ADM|N|STRAT¡VA DEL coNTRATo. "t-l secaertnl¡" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESctNotR
ADMTNTSTRAftvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDrcrAL, poR rNcuMpLtMrENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALourER EsftpuLAcróN Aouf cor{rENrDA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEoERAL, Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 42 oE LA LEy oE ADours¡c¡oNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARIA" pooRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soltctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SEGRETARíA" oprA poR LA RESctstóN AoMtNtsrRATtvA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBL¡cADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REScrsróN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE rNtctARA DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENC¡ONAL.

oÉctMA pRt ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA oE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEct-ARActóN 1.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTIoULo 39 oE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóotco ctvll PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

oÉcrMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARiA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAcróN DEFrNrrvA. DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN ourNcE DÁs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENÍE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS oUE MofIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

DEcr A ÍERCERA. TERfútNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA,' poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT¡CTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIF|CADAS o sE ExTlNGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLrcActoNES PACTADAS sE ocAsroNARh ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE t-A ctuDAD DE
MÉxrco, o cuANoo LA SECRETARh DE rA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAo oE MÉxtco, oETERM|NE LA NULTDAD pARcrAL o

N
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AYALA ENEIDA RUBI

TorAL 0E Los AcTos ouE DTERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRtro A "LA
pREsrADoRA", coN is oÁs HABTLES pREVros A LA DETERMTNAo|óN RESpEcrvA. 'LAS PARTES", coNVtENEN euE rA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES sEÑABoAs PoR EL ARTICULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. CAUSAS DE suspENStóN o rERfútNActóN DEL coNTRATo poR tNcuftpLtfútENTo DE oBLtcActoNEs FrscaLEs. DE
coNFoRMtoAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL PRESENÍE
coNTRATo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcAcloNES
FISCALES POR PARTE oE "LA PRESTADORA'' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFIoAR A "LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI.AZO NO MAYOR DE CINCO D|AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICITA
NoIFtcActóN DE oEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMrso DE LA
NoTIFIoACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DrsrRrro FEDERAL. EN EL pr.Azo ESTABLECtDo, "LA SEcRETARía" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtDAo PARA
TA MISMA,

DÉctMA eutt{TA. MoDtFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
oEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcTlvo, MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBltcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS oEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL, cuANDo ASf Lo coNStDERE NEcESARTo "LA SECRETARIA".

DÉcr¡tA sExrA" ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNoclMrENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABA",ADoRES AL sERvtcto DEL EsrADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" oEL ARTlcuLo 123 oE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEOERAL DEL TPABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsfActóN DE sERvrctos oE NATURALEZA ctvrL, y oE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo'LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETAR¡A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉpTlMA. |NTERPRETAG|óN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTR To, ASi coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE EsftpulADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUSA.

LEfDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNfENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR ouplrcADo, EL DíA 02 DE ABR|L
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNsrANctA DE su ACEPTACtóN.

POR "LA SEcRETARiA" "LA PITESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOfÚEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARIA OE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINtsrRAcróN Y FtNANZAS

JAVIER

DIRECTO GENERAL PARA EL
IA Y ESPACIOS DE

c MA JESUS MI ESLAVA
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